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MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL 

DECRETO N6.0 r" 127 

2 O ENE 2011 

Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con la inversión de recursos para garantizar 

la prestación del servicio público educativo con ocasión de la declaratoria de emergencia 
económica, social y ecológica. 

El PRESIDEN"rE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 215 de la Constitución Política, la Ley 137 de 1994 y el Decreto 020 de 2011, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el decreto 020 de 2011 se declaró el estado de emergencia económica, social 
y ecológica en todo el territorio nacional. 

Que con ocasión del fenómeno de La Niña, más de quinientos establecimientos educativos 
de dieciocho departamentos y ciento cincuenta municipios se han visto seriamente 
afectados, Jo cual impacta del derecho a la educación y la continuidad en la prestación del 
servicio educativo, por lo que, se hace necesaria la expedición de normas que permitan 
adoptar decisiones tendientes a garantizar a los estudiantes el ejercicio del derecho a la 
educación. 

Que con el fin de mitigar el impacto que genera el fenómeno de La Niña sobre la prestación 
del servicio público educativo y garantizar el ejercicio del derecho a la educación por parte 
de una considerable proporción de la población estudiantil de los diferentes niveles y ciclos, 
se requiere la expedición de normatividad tendiente a establecer la seguridad jurídica 
suficiente respecto de la inversión de recursos públicos para la construcción, reparación o 
reforzamiento de inmuebles destinados a la prestación de este servicio. 

DECRETA 

ARTíCULO 1°. Las autoridades nacionales y territoriales, para mitigar los efectos del 
~enómeno de La niña 2010-2011, podrán disponer la inversión de recursos públicos para la 
construcción, reparación, reforzamiento, rehabilitación o restauración de inmuebles afectos 
al servicio público educativo, aún respecto de bienes que no sean de propiedad del Estado. 

También podrán hacerlo en los casos en que, con el consentimiento del propietario, los 
inmuebles se destinen o vayan a destinarse de manera permanente o temporal al servicio 
público educativo. La autoridad local de la entidad territorial certificada en educación 
responsable de garantizar la prestación del servicio educativo, concertará con el propietario 
del bien o bienes sobre los cuales se vaya a realizar la inversión, los términos de las 
compensaciones a que pueda haber lugar. 
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ARTíCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

COMUNíQUESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D. e., a los 2 O ENE 2011 

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, 

~. 
~~J¡IAN VARGAS lLERAS 

LA VICEMINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
DEL DESPACHO DE LA MINISTRA DE R1LACIO/NES EXT lORES, 

~~. 
MONICALANZ 

EL VICEMINISTRO GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
EN<?ARGAD9 DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO O ~STRO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, iJ...'( 

Dn.&.~ MAC MASTER ROJAS 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RU L, 

l \ \ V\\A: J , WvW 
I~N CAMIt:O RESTREPO LAZAR 
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EL MINISTRO DE LA PROTECCiÓN SOCIAL, 

W~~MA~1
M;U~ICIO SANTA MARíA SALÁMA~CA 

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGí:¡¡~ 

~;, ENRIQUE ROD 

EL VICEMINISTRO DE DESARROLLO E 
INDUSTRIA Y TURISMO, ENCARGAD 
MINISTRO DE COMERCIO, INDUST 

LA MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL, =ti 
~a 

MARíA FERNAND AMPO SAAV D 

LA MINISTRA DE AMBIENTE, VIVIEN y DESA ROLLj) TERRITORIAL, 

EL MINISTRO DE TECNOLOGIAS INFO CIÓN y LAS COMUNICACIONES, 

LA VICEMINISTRA DE TRANSPORTE, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL 
DESPACHO DEL MINISTRO DE TRANSPORTE 

~b. ¡)9/~~ 
'MriA CONST~¡RCIA 

DIE~O E~TO ot,io VEGA 

LA MINISTRA DE CULTURA, 



